
La Secretaría de Educación Pública 
  El Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos 

La Coordinación Estatal de la Beca para  
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 2015. 

Con el objeto de contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa, mediante 
el otorgamiento de becas a niñas y jóvenes en situación de vulnerabilidad, agravada por el embarazo y la maternidad que permitan consolidar un México con educación de calidad. 
 A todas las adolescentes de cualquier estado civil que seanmadres o se encuentren en estado de embarazo, y que deseen iniciar, reincorporarse, permanecer y/o concluir la 
educación básica (primaria y secundaria) y la alfabetización; que estudien en el sistema escolarizado,no escolarizado o mixto, a obtener la Beca de Apoyo a la Educación Básica de 
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (Promajoven), para lo cual deberán cubrir los siguientes requisitos: 

Las consideraciones no publicadas en esta convocatoria se regirán de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 GruposVulnerables de las Reglas de Operación del Programa Nacional 
de Becas 2015, mismas que se pueden consultar enwww.promajoven.sep.gob.mx. Para cualquier información comunicarse a TELSEP teléfono 0155 36 01 75 99o al 01 800 288 66 88 
(Lada sin costo). En las oficinas de la SEP, ubicadas Avenida. Fray Servando Teresa de Mier, 127,Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P.06080 a los teléfonos de la Coordinación 
Nacional del Promajoven 0155 36 0110 00 Ext. 68108 o 68095, Ciudad de México. También podrán hacerlo por Internet en: http://becas.sep.gob.mx/ y http://basica.sep.gob.mx. En el 
Departamento de Desarrollo Humano de la Dirección de Desarrollo Educativo 317 16 88 ext. 182 o al 279 59 23 

 

 
Las quejas y denuncias de la ciudadanía se captarán vía personal, escrita, telefónica, por internet o directamente en las oficinasde cada una de las instancias responsables de la beca, 
su respuesta se dará en un máximo de 30 días naturales posteriores asu presentación 


